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Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2021-00575-00 
Demandante: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. 
Demandado: ALIRIO CRUZ VASQUEZ 
 
Bucaramanga, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)   
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve FINANZAS Y AVALES FINAVAL 
S.A.S., por intermedio de apoderado judicial, contra ALIRIO CRUZ VASQUEZ, se hace necesario inadmitirla 
para que la parte actora:  

 
Aclare el numeral segundo del acápite de hechos y pretensiones, teniendo en cuenta que no observa 
el despacho que dentro del pagaré objeto de ejecución se haya pactado el pago de la obligación en 
instalamentos; pues simplemente se diligenció un valor total con su respectiva fecha de vencimiento.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 

SEGUNDO. -Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane los defectos 
formales enunciados.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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